
TABLA III. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN LUMINISCENTE 

 

Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa mantenedora, 

o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación. 

 

Equipo o sistema 
Periodicidad 

Anual 

Sistemas de señalización 
luminiscente 

Comprobación visual de la existencia, correcta ubicación y buen estado en cuanto a 
limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, balizamientos y 
planos de evacuación. 
Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, angulares, 
tornillería, adhesivos, etc.). 

 

La vida útil de las señales fotoluminiscentes será la que establezca el fabricante de las mismas. 

En el caso de que el fabricante no establezca una vida útil, esta se considerará de 10 años. La 

vida útil se contará a partir de la fecha de fabricación de la misma. 


